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ACTUALIZACIÓN: REGISTRO DE 
LISTADO DE EMERGENCIA   

EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
 
 
En el marco de las acciones destinadas a asegurar la cobertura de cargos docentes 

en la Modalidad de Educación Especial, esta Secretaría de Asuntos Docentes 

informa la implementación de lo establecido en la,  referida a la DISPO.pdf

actualización de la conformación  de Listados de Emergencia. 

 

Asimismo, la disposición prevé la actualización del registro, contemplando criterios 

de inscripción, evaluación y ordenamiento de aspirantes, los cuales se encuentran 

detallados en los Anexos correspondientes. 

 

La normativa establece que los listados de emergencia confeccionados con 

anterioridad a la presente disposición mantendrán su vigencia hasta tanto se 

conformen y aprueben los nuevos listados de emergencia. 

Esta medida tiene como finalidad garantizar la continuidad en la cobertura de 

cargos, evitando interrupciones en el servicio educativo mientras se desarrolla el 

proceso de actualización correspondiente. 

 

https://drive.google.com/file/d/1M9vEq0LPJf0mpiI9VMAtcl3G4ilhIJ28/view?usp=sharing

